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11-5-2018

RESOLUCION Nro 2
SANCIONES  

CASO  2 - Tecnico  Provincial  Gabriel Martino 
	HECHO: TARJETA ROJA POR PROTESTAS REITERADAS. LUEGO DE HABER SIDO EXPULSADO EL TECNICO DE CAP INSULTA AL ARBITRO DICIENDOLE “SOS UN SORETE”. EN CASO DE SER NECESARIO SE AMPLIARA INFORME.


Artículo 8 – Expulsión por falta de respeto grave: utilización de lenguaje inaceptable, falta de respeto grave hacia jugadores, al árbitro, oficiales de mesa, participantes del equipo rival, dirigentes o públicos y espectadores en general. Incluyendo dirigir al equipo de manera no autorizada, como así también si dichas conductas son dirigidas al equipo oponente

Sanción: dos fechas de suspensión, más lo que corresponda por antecedentes
· 3  FECHAS

CASO 1 – 3 y 5 - MARTINO GABRIEL, IVAN ALFONSO y NAVONE JUAN CRUZ
· Tarjetas Amarillas se acumulan en la estadistica .

CASO 4  Jugador  de  N O B  - MORELLI TOMAS
HECHO: EXPULSION CON CAMBIO POR INSULTAR AL ARBITRO. LUEGO DE SALIR DEL AGUA SE DIRIGIO HACIA EL ARBITRO DANDO UN “TOPETAZO” (CRUZAR CON EL HOMBRO INTENCIONALMENTE).
· Se sancionara la accion de topetazo como intento de agresión al arbitro 

Capitulo VI de las sanciones en General

– Articulo 13 . Inciso 6

ART 3
-WP 21.11 Juego violento (Intento de Agresión) ó con faltas persistentes inaceptables dentro del espíritu del reglamento. Desobediencia, falta de respeto grave o increpar al  árbitro, u oficiales de mesa, participantes del equipo rival ó dirigentes.

· Sanción: 2(DOS) fechas de suspensión, más lo que  corresponda por antecedentes

  ART 4
-WP 21.11
Cometer un acto de brutalidad: patear, golpear, ó intentar patear ó golpear con intención maliciosa contra un oponente, entrenador, árbitro, oficial, dirigente o público espectador en general durante el juego o en los intervalos entre períodos o una vez concluido el mismo. Incluyendo destrucción o intento de destrucción de propiedad,

· Sanción: 3 (tres) fechas como mínimo, más lo que corresponda por antecedentes, ó, atento a la gravedad de la acción, de creerlo necesario se elevará los antecedentes al Tribunal de Disciplina para su juzgamiento.

Aplicando el Articulo 13 --  TOTAL   5 FECHAS 
CASO 6 - PARAMO JUAN
EXPULSION CON CAMBIO POR FALTA TECNICA.
Artículo 1– Expulsión con sustitución según reglas FINA WP 21.3 (20 segundos) por:

-WP 21.16
Interferir en la ejecución de un tiro penal.

-WP 22.5
Volcar el arco completamente o no para evitar un probable gol.

-WP 22.6
Ingresar al campo de juego para participar del mismo, sin estar habilitado por las reglas.

Sanción: No tendrán sanción adicional, excepto por los antecedentes
· Cumplio en el Natatorio
Tribunal de disciplina 2018 – Carlos Langelotti, Martin Prio y Axel Nielsen


